
TEXTILES MATEXTIL CIA. LTDA. 
ACIA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

CELEBRADA EL 01 DE JUNIO 2020 

En la ciudad de Quito al primero del mes de junio 2020, en el domicilio de TEXTILES MATEXTIL CÍA. 
LTDA. Ensu local social Ubicado en la calle Zaragoza e5-359 y Valencia, Huertos llalo, lote 4 se realiza 

la Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día, convocado para el día de 
hoya las 17H00. 

Orden del Día; 
1. Constatación del Quórum. 
2. Andlisis del Balance de Resultados y Balance General correspondiente al año 2019. 

Siendo las 17:00 horas se realiza la constatación de Quórum contando con la presencia del Sr. 
Roberto Castells Gonzales, quien tiene el 99,80% de las acciones y la Sra. María Lorena Arías V. 
Quien es Presidente y realizará la función de Secretaría Ad-hoc. Se da lectura a la convocatoria. 

Con relación a la utilidad del estado financiero contable año 2019, el Sr. Roberto Castells, como 
socio mayoritario informa que el Balance General tuvo una utilidad del Ejercicio de USD451,35, sin 
ser un valor alto, en este año se cerraron. ventas de maquinarias de: Ef Reggiani-maquinaria de 
estampación, después de 3 años de asesoría a tres empresas textileras, y la primera máquina en 
Latinoamérica de estampación digital directa en tela; también, se pudo vender Vaporizadores de la 
empresa Salvade y de tinturado de MCS, que se reflejara en el resultado del año 2020 y que 

permitirá el Inicio de venta de materia prima de manera continua , como es, el papel de sublimación 
de Coldenhove , papel de protección de Texpaer, y la tinta de Efl Reggiani a todos estos clientes. 
Dentro de la situación que el país atraviesa, se pudo cubrir todos los gastos de la empresa y para el 
año 2020, se buscara la Incorporación de nuevas líneas de comercialización. 

Sin más que tratar por el momento y siendo las 17:30 horas, se da un receso de 10 minutos para 
Que la Sra. María Lorena Arias elabore la respectiva acta, pata su firma y aprobación. 

Alas 17:40 horas, se reinicia la Junta, para la firma y aprobación de esta acta que es aprobada por 
los socios presentes y firmada por triplicado. La Sra. Maria Lorena Arias da por terminada la 
presente Junta. 

   


